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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

 

 

Oficio Nº  173  

Rad. 2019-00009 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto interlocutorio Nº 064 del 26 de marzo de 2019, mediante el 

cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por DIOSELINA 

ARISTIZABAL ALZATE a través de apoderada judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – TERRITORAL ANTIOQUIA, bajo el 

radicado No. 05000-31-21-002-2019-00009-00, y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 

2011, ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con 

excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ejusdem, que 

se adelanten en relación con el predio denominado “Filadelfia”, ubicado en el corregimiento “La 

Cruzada”, en el área rural de la vereda “Platanares” del municipio de Remedios (Ant) e identificado 

de la siguiente manera:  

 

Predio  "FILADELFIA" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 601 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 154160, 

1004, 1003, 154159, 1002, 581, 1001 en 

dirección suroriente hasta llegar al punto 
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Predio  "FILADELFIA" 

Registro 164158 con Rodolfo Reyes en 726,84 

Metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 164158 

en línea quebrada que pasa por los puntos 

572, 571, en dirección suroccidente, hasta 

llegar al punto 154157 con Tulio Espinal en 

494,33 Metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 154157 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 561, 

154156, 182230, 182231, 182232 en dirección 

Noroccidente, hasta llegar al punto 182260 con 

Juvenal Cortes en 397,79 Metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 

182260 en línea quebrada que pasa por los 

puntos 182261, 182234, 106, 105, 104, 103, 

102, 101, 182259, 182258 , en dirección Nor 

oriente, hasta llegar al punto 601 con 

Guillermo Gallego en 961,31 Metros. 

Matricula 

Inmobiliaria 
027-3715 

Código Catastral 
05-604-2-003-0000008-

00029-00-00 

Ficha Predial 17506393 

Área 

Georreferenciada 
41 Has 1716 mts² 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Propietaria 

 

 

Atentamente, 

 

 
Firmado digitalmente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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